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No estando acreditada la Imputabllldad del
hecho materia del sumario procede el so-
breseimiento (1)

juicio criminal de oficio contra David González Renji-
fo. por homicidto en la persona del menor Fabricia-
no Pinedo.—Procerie de Iquitos.

DICTAMEN FISCAL DE SEGUNDA INSTANCIA

Iltmo. Señor,

De la instructiva del cnczi_usado David Gon-
zález Renjifo, únída á la prueba material y testi-
monial que obra de autos,1esulta suficientemen—
te comp10bado el delito de homicidio por impru_-
dencia temerzma imputab]ea aquél; y por consi—
guiente el auto de f. 22 por el que se ha librado
mandamiento de prisión en forma y del que se
ha interpuesto apelación para ante US. 1. se ha-—
lla arreglado á lo dispuesto por el artículo 73
del Código de Enjuiciamientos Penal.

En tal virtud, vuestro Ministerio es de Opi—
nión: que se confirme el mencionado auto, y se
devuelvan los de la mate1ía al juzgzdo de su
procedencia pa¿1 los fines de lc_ . Salvo diverso
parecer. '

Iquitos, 21 de setiembre de 1910.

CAYER().
 

(1)Veánse Ins ejecutorias insertas en las páginas 132 Tomo III;
18 Tomo IV; 397 Tomo V_y 54— Tomo VI.
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AUTO DE VISTA

Iquit_os, 17 de octubre de 1910.

Autos y vistos: en discordia de votos, con lo
expuesto por el Señor Fiscal, y considerando:
que según el dictamen pericial de fojas 19 Vuelta,
la trampa que ocasionó la muerte del menor Fa-
briciano Pinedo, fué colocada en pleno bosque,
en lugar distante de toda habitación y 110 trafi-
cado: que la colocación de trampas en estas con-
diciones no es un acto prohibido por la ley y,
por consiguiente, no es imputable al encausado
la muerte de dicho Pinedo, ni aún por ímp1uden-
cía temeraria: revocaron el auto apelado de f.
'22, su fecha 16 de agosto de 1910, ¡_)01 el que se
dá por'concluído el sumario y se libra manda-
miento (10 1)1i.<i011 cn ímmu umtm C] (Ili11iCill(l()
D('lv id (umzálcz le-11jíl(); ('l (|11íL11 S()])ICSL_YCI()II
(1LÍ111itix(unLntc; ) l()<(1u"ohiclo11.

])cím .—García .—-—JIorclli.—Dclga (10.

El voto del señor Vocal doctor Delgado es
por la conñrmatoría del auto apelado que libra
mandamiento de prisión contra David Gonzáles
Renjífo, por cuanto éste dejó abandonada en el
monte una trampa cuya escopeta estaba prepa-
rada y podía herir á los que pasaban cerca de
ella, como ha sucedido con Fabrícíano Pinedo,
que ha sido Su víctima; y la responsabilidad que
incumbea Gonzáles por el descuido punible que
importa ese ábandono sólo puede determinarse
en la sentencia; de que certifico.

]. Abel de Atalaya.
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DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

El enjuiciado había preparado en ef bosque
cerca de Tarapoto una trampa para cazar vena-
dos. consistente en una escopeta de un cañón,
cuyo gatillo funcionaba mediante la presión de
una cuerda en contacto con el sebo. El domingo
29 de mayo de 1910, el menor Fabriciano Pine-
do, de 12 años, salió de su tambo á las 3 de la
tarde y se internó cn el mismo bosque, buscando
lugar para colocar también trampa para cazar
conejos. Por fatalidad, tropezó con la cuerda de
la de Gonzáles Renjifo, dando lugar á que salie-
ra el tiro de la escopeta y recibiera aquél la car-.
ga cn la corva, detrás de la rodilla izquierda, de
cuya herida falleció mientras lo conducían á la
ciudad, su padre y el testigo González, que ha-
bían acudido á recogerle, atraídos por los gritos
del niño.

Seguido el sumario respectivo el juez de Mo-
yobamba libró contra el encausado mandamien-
to de prisión; más la Corte de Iquitos, en discor-
dia, ha sobreseído, 10 que ha dado motivo á su
Fiscal para interponer recurso de nulidad.

Fúndase dicho funcionario en que está su-
ficientemente comprobado e] delito de homici-
dio por imprudencia temeraria. No 10 crée así la
Corte, como tampoco el ínfrascrito.

Consta de autos, que es costumbre de los
agricultores de esa región la caza en esa forma
(declaraciones de f. 2 vuelta y 11 vta., y dictá-
menes de fs. 16 y 27). Por consiguiente, no cabe
imprudencia temeraria en la práctica de un acto
habitual en una comarca.
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Por otra parte, el enjuiciado había colocado
su trampa en lugar donde no podía presumir
que alguien trañcara. Según inspección ocular
de f. 20, ese1ugar se encuentra á tres horas de
camino de Tarapoto, á cinco cuadras de distan-
cia de las chacras y tambo y fuera de todo camí-
no usual; y el testigo conductor del herido decla-
ra á f. 11 vuelta, que para llegar á dicho lugar,
tuvo que.:1bli1 t10cha.

Estando comp10bado en el sumario que no
hubo malicia mi intención, no hay delito (a1lícu-
los 1 y 2 del Código Penal). No habiendo delito,
pxocedc el sobreseimiento (artículo 91 del Có-
digo de Enjuiciamientos Penal.

Sostiene el Vocal disco¡dante ye] Fiscal recu-
rrente, que sólo en la sentencia debe apreciarse
la irresponsabilidad del acusado. En esto, hay
error de apreciación, pues no se trata de circuns—
tancia alguna eximente de responsabilidad, 10
que presupone que ésta existe legalmente. La
írrcsponsal>ilida(l de] enjuiciado aquí, estriba en
la no existencia del delito. que se ha procurado
descubrir en el sumario v no se ha dcscubie1to,
pmque la desgracia 001…“idaa Pinedo 110 cons-
tituye delito. No hay nulidad, p01 tanto, en el
auto de vista; salvo mejor parecer de VB.

Lima, 10 de marzo de 1911.

LAVALLE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 20 de marzo de 1911.

Vistos; de conformidadad con 10 dictamina-
do por el Señor Fiscal; declararon no haber nu-
lidad en el auto de vista de f. 25 vuelta, su fecha
17 de octubre último, que revocando cl de prime-
ra instancia de f. 22, su fecha 16 de agosto del
año próximo pasado, sobreséc de un modo ab-
soluto cn el conocimiento de la presente causa,
seguida contra David González Renjifo, por la
muerte del menor Fabricíano Pinedo; y los de-
volvieron.

EImore.——Eguig uren.— Villa García.— Barre-
to.— Washburn.

Se publicó conform * á ley.

César de Cárdenas.

Cuaderno N. 981—Año 1910.


